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Santa Cruz de la Sierra, 1i de At¡rilde 2CIp3

RESOTUC¡óN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el E:talulo^dei-Departamento de santa Cruz,la Ley Departamental No 50, elcódigo civil, la ResoluciÓn Administrativa No 005/202r oá o5 oe febrero de ?022, el memorial de solicitud dePersonalidad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ n+ zo2s-oe 11 de Abril de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución Política del Estado en su Artículo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaiperso,iriiorJ jurídica a organizacionesNo Gubernamentales, fundaciones y entidadós civiles sin fines de lucro que dásairollen act¡vioaoes en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el. ámbito.de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamentar otorgue personaridad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 184 2023 de 11 de Abrit de 2023, conctuye que ta soticitanteASOCIACIÓN DE PERSONIAS CON DISCAPAC-IDAD "SAMURÁ1"., ha cumptido para ta obtención de su personatidadjurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental lrl" dO y el Código Civil y demás normas que rigen lamateria y en consecuencia recomienda se proceda'a la firma de la Reiolución Ádministiativa que otorga personalidad
.lurídica al solicitante y se proceda a la protócolización de sus oácumentos.

POR TANTO:

El(La) secretario(a) de GestiÓn lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oo5t2o22 de 03 defebrero de 2022 y en representación del Gobierno Autónomo oeiartamental de santa cruz, por delegación, en uso desus atribuciones y funciones.

R E S U E.L V E:

Artículo Primero'- otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASoclAclóNDE PERSONAS coN DlscAPAclDAD "SAMURAI"., como p"ttoná jurídica sin fines de lucro, con domicilio en elMunicipio de santa cruz de la sierra, Provincia.Andres'lbañez,'D-áóártár"nto de santa cruz - Bolivia, con la prohibiciénde dedicarse a otro rubro que no sea el indicadq en sy {.tátrt'"-org?n¡co, así también a act¡vioaoes ilÍcitas que atentena la seguridad pÚblica bajo sanción de revocatoria de la personalioáJ Juridica. por ta ruátáriá de Gobierno se dispone laprotocolización de su Estatuto orgánico con sLrs Vl ritulos, xl capituüs,42 Artículos ysu ñegtamento lnterno con susV Tíiulos, X Capítulos, 36 Artículos.

Artículo Segundo.' La persona jurídica beneficiada o favorecida. con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auiorizac¡ón expresa ante lasinstancias municipales, departamentales yio nacionáles competentLs, cumpliendo con los requisitos y normativascorrespondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva publicación de la presenteResolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a to ástabtecido en et ií".iáiá üefiartamentat 300, de fecha14 de enero de2A20

Regístrese, Cúmpláse y Archívese.
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